
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE 2 PLAZAS, 
AMPLIABLES, DE AGENTE DE POLICÍA MUNICIPAL DEL VALLE DE EGÜÉS. 

 

En el día 30 de abril de 2026 y reunido el tribunal de la convocatoria para la provisión, 
mediante oposición, de 2 plazas ampliables de agente de policía del Ayuntamiento del 
Valle de Egüés, se acuerda lo siguiente: 

1º Resolución de alegaciones 

El tribunal procede a analizar las alegaciones presentadas por los aspirantes en el 
plazo otorgado conforme a la base 7.2 de la convocatoria, conforme al anexo I. 

2º Resultados definitivos 

Proceder a la publicación de los resultados definitivos de la prueba teórica, 
conforme al Anexo II. 

3º Convocatoria pruebas físicas 

Convocar a los 40 aspirantes con mejor puntuación en la prueba teórica a la 
realización de las pruebas físicas, que se celebrarán: 

Lugar: Ciudad Deportiva de Sarrigure, sita en Avenida Jorge Oteiza número 2, 
de Sarriguren.  
Fecha: 06 de mayo de 2026. 
Hora: 08:00 AM. 

Los aspirantes convocados son los indicados en el Anexo III. 

4º Instrucciones pruebas físicas 

Las instrucciones que regirán las pruebas físicas se recogen en el Anexo IV. 

5º Declaración jurada 

Se informa a los aspirantes convocados a las pruebas física que, será requisito para 
su participación en las mismas entregar en formato papel al tribunal antes del 
comienzo de las mismas la declaración responsable de hallarse en condiciones físicas 
adecuadas para la realización de dichas pruebas conforme al documento del Anexo V.  

El Secretario del Tribunal 
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Anexo I 

 

• Pregunta nº 2: D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita que se consideren correctas varias opciones (A, B y C) o, 
subsidiariamente, la anulación de la pregunta, al entender que la normativa aplicable 
permite diversas interpretaciones. 

Resolución: El enunciado de la pregunta plantea una incompatibilidad concreta del 
cargo de Diputado o Senador, debiendo identificarse la respuesta que mejor se ajusta 
al régimen jurídico de incompatibilidades. En este tipo de pruebas, no se exige que el 
resto de opciones sean absolutamente incorrectas, sino que exista una opción 
claramente más ajustada al enunciado. 

Las opciones señaladas por el aspirante introducen interpretaciones extensivas y 
supuestos no exigidos por la pregunta. En particular, la participación en mesas 
electorales no constituye un supuesto de incompatibilidad estructural del cargo, sino una 
obligación puntual de carácter cívico, lo que la diferencia claramente de otros supuestos 
contemplados en la normativa. 

En consecuencia, existe una única respuesta más correcta. Se desestima la alegación. 

• Pregunta nº 10: D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita considerar correcta una opción distinta, al entender que la 
competencia en materia de deslindes está incorrectamente atribuida. 

Resolución: El enunciado reproduce el régimen jurídico establecido en la Ley Foral 
6/1990 de Administración Local de Navarra. La competencia para resolver los deslindes 
entre municipios corresponde a la Administración de la Comunidad Foral, conforme 
establece la norma, donde de forma literal en el artículo 12.2, se indica; “Las cuestiones 
que se susciten entre municipios de Navarra sobre deslinde de sus términos serán 
resueltas por la Administración de la Comunidad Foral, previo informe del Instituto 
Geográfico Nacional.” 

Las opciones alternativas introducen elementos no previstos en el procedimiento legal 
o atribuyen la competencia a órganos distintos de los legalmente establecidos. 

Por tanto, la pregunta está correctamente formulada y existe una única respuesta válida. 
Se desestima la alegación. 

Pregunta nº17: D. Raúl Gómez Zahinos 

Alegación: Solicita la anulación de la pregunta al considerar que el contenido relativo 
al cálculo de grados por antigüedad de los funcionarios no está incluido como tal en el 
temario de la convocatoria. 

Resolución: El enunciado de la pregunta versa sobre la antigüedad necesaria para la 
asignación de grados en la administración pública. Esta materia se encuadra dentro del 
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régimen jurídico de los funcionarios públicos de Navarra (DFL 251/1993), el cual 
constituye un bloque básico de la legislación administrativa presente en el temario 
oficial. El conocimiento de la carrera administrativa y sus retribuciones es inherente al 
estatuto del personal que los aspirantes deben conocer para el acceso a la función 
pública. Se desestima la alegación. 

 

• Pregunta nº 18: D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita la anulación al considerar que todas las opciones sitúan al 
funcionario en servicios especiales. 

Resolución: La pregunta exige identificar el supuesto en el que los funcionarios no se 
hallan en situación de servicios especiales. De las opciones propuestas, existe una que 
no encaja en dicha situación conforme a la normativa aplicable, dado que el artículo 
24.1.d. indica literalmente: “Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de 
dedicación exclusiva en las Entidades Locales.” 

La alegación parte de una interpretación incorrecta de las distintas figuras jurídicas. Se 
desestima la alegación. 

 

• Pregunta nº 56: D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita la anulación por considerar que existe un error en la referencia al 
entorno urbano en lugar de periurbano. 

Resolución: La cuestión planteada se refiere al contenido material de la ordenanza y, 
en particular de su artículo 5.2, a la periodicidad de la obligación establecida. La 
terminología empleada en el enunciado no impide identificar correctamente la 
respuesta, ni genera confusión suficiente para invalidar la pregunta. 

La jurisprudencia exige que el error sea sustancial y determinante para justificar la 
anulación, lo que no concurre en este caso. Se desestima la alegación. 

Pregunta nº 59: D. Raúl Gómez Zahinos  

Alegación: Solicita la revisión de la pregunta alegando que la respuesta considerada 
válida está incompleta debido a la existencia de una excepción legal no contemplada en 
las opciones. 

Resolución: El enunciado de la pregunta especifica de forma taxativa que la respuesta 
debe darse “Según el artículo 11.5 de la Ordenanza Municipal de tráfico”. Al tratarse de 
una pregunta de carácter literal sobre una norma municipal concreta, la validez de la 
opción seleccionada se mide exclusivamente por su ajuste al texto de dicho artículo. La 
posible existencia de excepciones en normativas de rango superior (como el 
Reglamento General de Circulación) no invalida la respuesta si esta reproduce fielmente 
el mandato de la ordenanza local citada, que es el marco de referencia exigido por la 
pregunta. Se desestima la alegación. 
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• Pregunta nº 63: D. Mikel Aitor Usarraga Bregaña 

Alegación: Solicita la anulación al no coincidir exactamente el porcentaje con el dato 
del plan (48,53%). 

Resolución: La diferencia entre el dato exacto y la opción considerada correcta es 
mínima y responde a un redondeo razonable que viene recogido tanto en el texto literal 
del PAMIF en su apartado 2.1.1. así como en la gráfica circular.  

No existe error sustancial que invalide la pregunta. Se desestima la alegación. 

 

• Pregunta nº 67: D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita la anulación por considerar que la pregunta no está incluida en el 
temario. 

Resolución: El conocimiento de la organización y características básicas del municipio 
forma parte del contenido propio de las funciones del puesto de policía local y se recoge 
en el temario en el tema número 17; “Conocimientos generales del Valle de Egüés”. 
Este tipo de preguntas es habitual y coherente con el objeto de la convocatoria. 

No se aprecia desviación del temario ni vulneración del principio de igualdad. Se 
desestima la alegación. 

 

• Pregunta nº 71: Dª Jaione Aldivar Pérez 

Alegación: Solicita la anulación por considerar que la localización no es accesible ni 
verificable. 

Resolución: La ubicación indicada es comprobable mediante herramientas 
cartográficas oficiales y forma parte del conocimiento del municipio exigible en el 
proceso selectivo. 

No se aprecia falta de objetividad ni imposibilidad de verificación. Se desestima la 
alegación. 

 

• Pregunta nº 74:  

D. Nicolás Alemán Armendáriz 

Alegación: Solicita la anulación o la aceptación de varias respuestas, al considerar que 
existe paralelismo en parte del trazado de las calles. 

Resolución: La pregunta se refiere a la relación general entre ambas vías. La 
configuración predominante entre las calles indicadas es de perpendicularidad, sin que 
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la existencia de tramos puntuales con otra disposición altere dicha relación general. La 
intersección entre ambas calles es claramente perpendicular.  

Las posibles excepciones parciales no invalidan la pregunta ni generan una doble 
respuesta correcta. Se desestima la alegación. 

D. Mikel Aitor Usarraga Bregaña 

Alegación: Reitera la existencia de ambigüedad en la relación entre calles. 

Resolución: Por los mismos motivos expuestos anteriormente, la relación 
predominante entre las calles permite identificar una única respuesta correcta. Se 
desestima la alegación. 

D. Raúl Gómez Zahinos 

Alegación: Reitera la existencia de ambigüedad en la relación entre calles. 

Resolución: Por los mismos motivos expuestos anteriormente, la relación 
predominante entre las calles permite identificar una única respuesta correcta. Se 
desestima la alegación. 

• Pregunta nº 101 (reserva): D. Alejandro Sánchez Sánchez 

Alegación: Solicita la anulación al considerar que todas las opciones son correctas. 

Resolución: Aunque varias opciones hacen referencia a potestades de las entidades 
locales, solo una de ellas responde de forma directa y precisa al enunciado planteado. 
La existencia de conceptos relacionados no implica la validez simultánea de varias 
respuestas. Se desestima la alegación. 

REVISIÓN DE CORRECCIONES 

Las siguientes personas han solicitado revisión de la corrección de su examen: 

 D. Alejandro Sánchez Sánchez 
 D. Raúl Gómez Zahinos 

Resolución: 
Se acuerda solicitar la revisión de la lectura óptica de las hojas de respuesta al 
organismo competente, a fin de verificar la correcta corrección del ejercicio, quien 
confirma la puntuación en ambos casos.  

CONCLUSIÓN 

 Se estiman las solicitudes de revisión de corrección en los términos indicados. 
 Se desestiman el resto de alegaciones. 
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Anexo II 

 ASPIRANTE Puntuación 

1 ONDARRA LOPEZ PABLO 93,00 

2 SEVILLA DAMAS DAVID 87,00 

3 USARRAGA BREGAÑA MIKEL AITOR 85,00 

4 ALEMAN ARMENDARIZ NICOLAS 82,00 

5 ALVAREZ CARRERA PAULA 81,00 

6 TRENEV TRENEV LYUBOMIR BORISLAVOV 79,33 

7 RUIZ FRIAS RUBEN 78,33 

8 ALDÍVAR PÉREZ JAIONE 78,00 

9 PASTOR LOPEZ JAVIER 78,00 

10 GONÇALVES MAYO MIGUEL 77,33 

11 SANCHEZ SANCHEZ ALEJANDRO 76,67 

12 GOMEZ ZAHINOS RAUL 74,33 

13 SOLA IGUAL PABLO 72,67 

14 TASHEV DIMITROV VLADISLAV 72,00 

15 CELAY AROSTEGUI FRANCISCO JAVIER 71,33 

16 ROMERO GRANERO FRANCISCO JAVIER 71,33 

17 HAMDOUNI KHATIRI HOUMAD 70,67 

18 MAALI CENTENO ADRIAN 70,33 

19 LOPEZ QUEVEDO LENIN AUGUSTO 67,67 

20 MUNARRIZ GOÑI JAVIER 67,33 

21 SIMON VAN SCHUYLENBERGH AINHOA 66,67 

22 SESMA PEÑALVA MIGUEL 64,00 

23 LACARRA RUIPEREZ ISRAEL 63,33 

24 MARTINEZ BODERO GONZALO 63,00 

25 DEL PERAL MALAGON ALVARO 62,33 

26 MARTINEZ BENITO RAQUEL 62,00 

27 PARDO LOPEZ GORKA 61,67 

28 
FERNANDEZ ARELLANO FRANCISCO 
JAVIER 61,33 

29 SADA IBAÑEZ ALEJANDRO 61,00 

30 ZARRALUQUI ANCISO AMAIA 60,33 

31 PASCUAL MARÍN SANTIAGO 59,33 

32 SILES CASTILLO VANESA 59,00 

33 FERNANDEZ MARTINEZ GUILLERMO 57,33 

34 DELGADO MEDINA CRISTIAN 56,67 

35 IRIARTE CUESTA IRENE 56,00 

36 ZOZAYA ZUNZARREN ISMAEL 56,00 

37 RODRIGO MILLAN LAURA 55,33 

38 KIRBIZHEKOVA BELIAEVA MARIYA 55,00 

39 LOPES GAITEIRO MARIO JUAN 54,67 

40 JAOUAK NADI HAMZA 54,00 

41 ANDUEZA IBARROLA ADRIAN 53,67 

42 ECHAVARREN PARDO MIGUEL 53,33 

43 LOPEZ LANA CESAR 53,00 

44 BENITO OGAYAR ADRIAN 52,67 

45 URRESTARAZU FONTAN AITOR 52,67 

46 ALVAREZ VILLAPLANA DANIEL 52,33 

47 MAÑU GONZALEZ IMANOL 49,67 

48 TORVISCO BARQUERO CARLOS 49,33 

49 CABEZON SAMANIEGO JAVIER 49,00 
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50 GONZÁLEZ BERRIO DYLAN 49,00 

51 ALVAREZ MATAMOROS FERNANDO 48,67 

52 QUINTANILLA GOMEZ MANUEL MARIA 48,33 

53 REDRADO LITAGO IVAN 48,00 

54 RODRIGUEZ TERESA ALBERTO IGNACIO 48,00 

55 DURAN CIORDIA JOSETXO IÑAKI 47,67 

56 ARELLANO LÓPEZ MARA 47,33 

57 BURGUI PEJENAUTE ASIER 47,00 

58 LÓPEZ BABIANO ÁLVARO 46,67 

59 NOVEGIL BARROS MANUEL 46,67 

60 OSES MARTINEZ DE ZUÑIGA CRISTINA 46,00 

61 LASPALAS IRUJO ANGELA 44,67 

62 IRISARRI CURSI ALEJO 44,33 

63 RUIZ CALLE MARCO ANTONIO 44,33 

64 AGUADERO VILLANUEVA AITZIBER 42,67 

65 CENOZ MOLINA CARLOS 42,67 

66 SASO FORNIES PABLO 42,67 

67 SERRANO SERRANO AILAN 42,33 

68 ARBIZU URROZ JAVIER 41,67 

69 AZPARREN CENZANO SERGIO 41,67 

70 MORENO CHOCARRO EDER 41,33 

71 ZUBIETA LABAY ADRIAN 40,67 

72 PRESA GOÑI HEGOI 40,00 

73 APEZTEGUIA LARRAINZAR ANDREA ANA 39,67 

74 OTAMENDI UNZU ALBERTO 39,33 

75 CATALAN LERANOZ XABIER 38,67 

76 RAMOS GRANJO LAURA 37,67 

77 ALCEGA CATARECHA JULIO JOSÉ 37,00 

78 HERRERA DIAZ ALBERTO 36,33 

79 CADIERNO DIAZ SENEN 35,33 

80 HERNANDEZ CIA DAVID 35,33 

81 GARCIA DE LA FUENTE JULEN 34,67 

82 LORA PEREZ DE IRIARTE JAVIER 33,67 

83 ECHEVERRIA IZURA DIAMINA VICTORIA 33,00 

84 PAGOLA GOÑI URKO 32,67 

85 SOLCHAGA DIAZ CRISTIAN 32,67 

86 FERREIRA RODRIGUES JOEL 30,33 

87 ARAMENDI SAMITIER AIMAR 30,00 

88 BASAURI GHEILER IBAI 29,00 

89 PEREZ ESCOLAR HARITZ 28,33 

90 ELIZALDE MIRANDA NAROA 28,00 

91 RUBIO RODRIGUEZ FRANCISCO MANUEL 28,00 

92 VERTEDOR ARIZA DAVID 27,00 

93 YOLDI ROBERTS MIKEL EDWARD 25,00 

94 RODRIGUEZ GARCIA ISDY YIBET 24,33 

95 LECETA SERRANO JOSEBA 21,67 

96 MAYO MARQUEZ ROBERTO 21,67 

97 MALLQUI DEMARCH RENNY JUAN 21,67 

98 ALBARRACIN SALINAS DESSIREE 21,33 

99 MARCO SANCHEZ TANIA 20,33 

100 CASTILLO ESCOBAR MIGUEL 17,33 

101 FRIAS SANZ JAVIER 17,33 

102 SAINZ FONTAN IKER 14,67 

PERSONAL

Expediente 275540WNIF: P3108500D

Resultados definitivos teórica y convocatoria pruebas físicas_ agente policía - SEFYCU 315788

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.valledeegues.es/

Código Seguro de Verificación: AJCA APU4 H27L D4F3 EE9UVALLE DE EGÜÉS / EGUESIBAR

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
rio

 d
e 

Va
lle

 d
e 

Eg
üé

s 
/ E

gu
es

ib
ar

ko
 

id
az

ka
ria

JE
SU

S 
M

IG
UE

L 
ER

BU
RU

 A
RB

IZ
U

30
/0

4/
20

26

Pág. 7 de 11

https://sedeelectronica.valledeegues.es/firma/infocsv.aspx?csv=AJCAAPU4H27LD4F3EE9U
https://sedeelectronica.valledeegues.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=4392410&csv=AJCAAPU4H27LD4F3EE9U


Anexo III 

 ASPIRANTE 

1 ONDARRA LOPEZ PABLO 

2 SEVILLA DAMAS DAVID 

3 
USARRAGA BREGAÑA MIKEL 
AITOR 

4 ALEMAN ARMENDARIZ NICOLAS 

5 ALVAREZ CARRERA PAULA 

6 
TRENEV TRENEV LYUBOMIR 
BORISLAVOV 

7 RUIZ FRIAS RUBEN 

8 ALDÍVAR PÉREZ JAIONE 

9 PASTOR LOPEZ JAVIER 

10 GONÇALVES MAYO MIGUEL 

11 SANCHEZ SANCHEZ ALEJANDRO 

12 GOMEZ ZAHINOS RAUL 

13 SOLA IGUAL PABLO 

14 TASHEV DIMITROV VLADISLAV 

15 
CELAY AROSTEGUI FRANCISCO 
JAVIER 

16 
ROMERO GRANERO FRANCISCO 
JAVIER 

17 HAMDOUNI KHATIRI HOUMAD 

18 MAALI CENTENO ADRIAN 

19 LOPEZ QUEVEDO LENIN AUGUSTO 

20 MUNARRIZ GOÑI JAVIER 

21 
SIMON VAN SCHUYLENBERGH 
AINHOA 

22 SESMA PEÑALVA MIGUEL 

23 LACARRA RUIPEREZ ISRAEL 

24 MARTINEZ BODERO GONZALO 

25 DEL PERAL MALAGON ALVARO 

26 MARTINEZ BENITO RAQUEL 

27 PARDO LOPEZ GORKA 

28 
FERNANDEZ ARELLANO 
FRANCISCO JAVIER 

29 SADA IBAÑEZ ALEJANDRO 

30 ZARRALUQUI ANCISO AMAIA 

31 PASCUAL MARÍN SANTIAGO 

32 SILES CASTILLO VANESA 

33 
FERNANDEZ MARTINEZ 
GUILLERMO 

34 DELGADO MEDINA CRISTIAN 

35 IRIARTE CUESTA IRENE 

36 ZOZAYA ZUNZARREN ISMAEL 
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37 RODRIGO MILLAN LAURA 

38 KIRBIZHEKOVA BELIAEVA MARIYA 

39 LOPES GAITEIRO MARIO JUAN 

40 JAOUAK NADI HAMZA 
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Anexo IV 
 

INSTRUCCIONES PARA LOS ASPIRANTES 

 En la puerta de la instalación, se procederá al llamamiento único de los opositores 
que en ese momento vayan a realizar los ejercicios. Se llamará nominalmente a cada 
una de los opositores admitidos a las Pruebas Físicas. Éstos deberán acreditar su 
identidad mediante la presentación de su Documento Nacional de Identidad, permiso 
de conducir o pasaporte. Los opositores que no acrediten su identidad o no 
comparezcan quedarán eliminados. 

 Es obligatorio que cada opositor entregue rellenada y firmada la declaración 
responsable, en la que hagan constar expresamente que reúnen las condiciones 
físicas y de salud suficientes para la realización de las pruebas físicas, en el momento 
en el que sean llamados a entrar en la instalación. Quienes no suscriban o no estén 
en condiciones de suscribir la citada declaración, perderán el derecho a realizar las 
pruebas, quedando excluidas del proceso selectivo a todos los efectos. 

 Los aspirantes deberán acudir provistos de ropa deportiva y para la realización de la 
prueba de dominio acuático es preceptivo el uso de gorro de baño para todos los 
aspirantes. 

 Se entregará a cada aspirante en ese momento dorsal con su número 
correspondiente. Una vez realizado el llamamiento e identificación de los aspirantes 
se dirigirán al vestuario para cambiarse. Está prohibida la entrada a cualquier 
acompañante de los aspirantes. Solamente tendrán acceso los opositores de cada 
turno, los miembros del Tribunal, auxiliares designados, jueces y personal sanitario 
para las eventualidades médicas que pudieran surgir. 

 No se permitirá el uso de ningún teléfono móvil ni dispositivos de grabación de 
imágenes o de sonido, únicamente se autorizarán los que requiera el Tribunal, 
conforme a las bases de la convocatoria, durante la realización de las pruebas físicas. 

 Una vez dentro de las instalaciones, previa comprobación de la documentación 
oportuna y Seguidamente, se impartirán unas breves instrucciones sobre cómo se 
desarrollará cada prueba y será el momento de aclarar las dudas que puedan surgir 
al respecto. Acto seguido, comenzará cada prueba a partir del aspirante asignado en 
primer lugar. 

 Las pruebas físicas serán objeto de grabación audiovisual, a los solos efectos de 
registro y valoración por parte del tribunal de los resultados de las pruebas. En caso 
de ser necesario, el Tribunal comprobará convenientemente las grabaciones 
efectuadas y determinará lo que entendiese oportuno. 

 Ningún aspirante podrá hacer consultas a los jueces sobre el desarrollo de las 
pruebas. En tal caso deberá dirigirse al Tribunal. 

 Los aspirantes a requerimiento del Tribunal tendrán la obligación de someterse a 
Control Antidopaje durante la realización de las pruebas físicas o fuera de ellas, bien 
por orden de clasificación en alguna prueba o bien por azar. 

 Se recuerda a los aspirantes que en todo momento deberán cumplir las indicaciones 
que se les impartan por los miembros del Tribunal y por quien éste determine. Será 
causa de expulsión no obedecer las instrucciones recibidas. 
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Anexo V 

 

Don/ña.                                                                                                        ,   

con DNI:                                                                     , declaro  que reúno las condiciones 

físicas y de salud suficientes para la realización de las Pruebas Físicas que se incluyen 

en el Anexo II de la convocatoria de acceso a 2 plazas de agente de policía con destino 

al cuerpo de Policía Local de Ayuntamiento de Valle de Egües. 

Lo que hago constar, como persona aspirante, de acuerdo con lo establecido en la 

citada convocatoria. 

 
Pamplona, a 6 de mayo de 2026 
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